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(cir¡is erprsados en Dólares de los fstldor Unidos deAnéric, U.s.D.)

NO¡! ?,- tNaORMACTóN CENER{L

Co¡ la de nomi¡ación. COMfAÑiA DE TRANSPORTES Dtr TAXIS EJECIJTJVOS
LA CHORRERA S A CDTTELCH. se const¡uye €n la ciudad deBabahoy., Capilalde
la proli¡cia de Los Rid. cooo una coúpaiia anónima ne¡ian¡e resolucion No SC

UDlCCll 8-0006703. insrila en Ia Superintendencra de Conpañ1as coó e\pediente
No 143440. quc lhnc por obje'o ecial dediase e\ciusivxmeme a! tánsporic
comqcial dc taxi €r€culiro. suj€'á¡dose a las ¡li!posiciones de la Agencia Nacional de
l ¿r"iro . F regl3ñero \ ¡: oaorJcro' e\r.ree1.,ra 

' 
l..or9,ni.r ¡. .omperc1r s "r

Pam cümpln con su objerilo social la COMPAñiA DE TRANSpORI|S DE TAxrS
IJECUTIVOS LA CHORRERA SA CDTTELCH, pod¡á suscribn rod¿ clase de
contraros c,viles y m€¡canriles permnidos por la Ley y relaoion¡dos mn su objeto

Er p¡úo de duración de la coMPAÑa DE TLAXSPORTES DE TAX¡S
ETECIITMS LA CHORRERA S A CDTTELCH. cs de circuenta años. conlados a
parir d€l 15 de septiembre dél 2011, segu¡ co¡ftoio social en el Regisüo Merca il y
los Erarulos Vigenr€s de la Cofrp¡ñi¿, pero ¡a so.iedad podrá disolve^e y liqüidars
anles delplazo señaladó. asi coño protrogarla dum.ionde la misma previo acuerdo de
la lurta Cene¡al de Accio nhta s tófrando en la forma cstablecida en la Le!

NOTA 2., OASES Df ILABORACIO¡i

Efos esrados financie.os se han elabo¡ado de contormidad o¡ la Nom: lntco¡cio¡¿t
d€ lnlorñaciói ¡inancier¿ pam Pcquonas y Media¡as Entidades (NIII para tas
P$ÍES) eúnida po¡ el Conseio dc Nornas Inreúacionales d€ Co¡rabilid¿d Esrán
prese¡r¡dos ei dólares de los lrados U¡idos de Anénca, Moneda adoprada por ta

república deiEcuador cn narzo del2000 La pres€ntación de los esrados nnanci€¡os de
acuerdo co¡ la Nu¡ par¿ las ?YMES exise la dererminació¡ y la aplic&ión co¡skiflre
d€ polilicas conrables a tr¡nsacciones y hecbos Las polnicas contables más iñponafes
dcl grupo se erable@n en !a nota:l



En ¿lgunos casos, cs n(csario cnplear erimaciones y otosjuicios pnfesioralés para

apLicar l¡s polilicas contables Losjuicios que la ge.encia haya et¡düado en el p¡occso
dcaplicarlas po¡nicas co.rables de la enp.esa o y quc tongan la nay.r¡elevarcia sobrc
los inpones .econocidos en los est¿dos fnancie¡os se erablecen en la ¡ota a

NOTA f,.- POLiTICAS CONTA BLES

A continuacion sc rcsumc¡ l.s principalcs prácticas conlables baro ¡-lIF PYMES:

?OLTTTCAS CONTABLIS DfL EFICTIVO Y SUS EOUIV.{LE\'I:ES

Para el proposiro del estado de llujo de eldtiro se considera cquivalenr€s de el¡divo a
lodoslos vaio¡cs co¡.ebidos ñediaúelas acrnidadespropias de la empresa

Reghúa 1os recú^os de a¡ta liquidez de los cuales dúpone la enridad para sus

ope¡acio¡es regu¡ares y que no esrá reslnngido su uso. se r€8nt.a¡ en er'€crivo o
€qrilale.te de €feclivo p¿ridas coNo c¡jd. deposilos banca¡ios a la vira y de or¡a!
i¡rifuciones nnancier¡s. e inve^iores a corlo pl¿o de gr¡n liquidez, que son

lácilnenle con\€nibles e¡ i¡rpoñes del€rminadós de elec1ivo,6tando suj.tos a u.
nesgo poco sisni¡cdno de ambios oD $ la¡or(nenores a I úeses)

POI-ITICA CONTABLE: C¡i¡ Gener¡l

La caja ge¡eral es u¡a cueola d€ adivo corienre derinado Éra resistrar los cob.os e¡
efectivo por veñlas que luego debe¡án se¡ deposirados en las .uerr¡s bancarias quc la
e'npresa rensa res¡t¡ado o el sislena ¡nanciero ¡acional

Esla&enla se debita por el úb¡o.n€f€cilode algu i ¡ cuenta por obrar. con el r¡n de
c¡ear y aum€nt¡r €l londo t se lcredita por su dúminución parcialo rotal al monenlo de
r€alia¡ el ¡especlivo deposiro a una cus¡ta bancari¿

El electivo de caja gene¡al debc¡á deposnane nt{iño hasta :4 horas lúego del cob¡o
del dinero, r solo se podrá. realizar de ia n6ña hasta USA 4999,00 con auiorizació¡
expresa de la G€r€ncia Ceneralquien será responsabl€ del na.ejo del pago cn efeclno

POLITICA CONTABLE: Brn.os Nr.¡onal..

Era €s u¡a cue¡ta de acrivos do¡de se regisra los molinrie¡tos de di.ero en losBaDcos
Naciónales, efa cuenta se debila con depósiios banca¡ios, I'anlerencias o mg¡e$ de
dine¡o d la cuenta por p¡éraúos y sc 0crcdita po¡ diros, ñolas de débilo. gnos d¿

cheques o rañsferencias bancarias

Los sobregiros banc¡rios scrán solicitados solo por la (i.ren.i! qui€n debe¡ájuridc¿r
de ma¡€¡a documenlad¡ el porqué dcl sobregi¡o



Las conciliaciores Bancdrias deberán pr.scnrúse a la
mes. an¡ de r€v¡ar lasparidasconcilialorias

hs clares de acceso al rnrernet de las cue¡ras
responsabilidad d¿ la Cerencia Adminút¡ativa

b¡n(ar A 5e¡an de erLlú!\¡

POLIT¡CA CONTABLE: Cu€ntas por Cobmr v ?rov¡ión p¡ra Crerias de

CU¡NTAS POR COBRAR: so¡ los regislrosde loscr¿ditosque p¡esramosa nueffos

Las cucnlas po¡ obra¡ se deben cl¡siÍcar eD una de las cualro caregorias de
inrrumcntos nnanci€ros, segú. 10 erpúesto tor la Sección lly 12 dc las NIII par¡ l!

Adenás, se debe reconoce¡ un menor lalor de las misnas si el rmpone en libros es
ñayor que su valor ¡ecupenble erimado Para €11o. la €nprera debe evaluar e. cad¿
lecha de repore, si exisie evidencia de que el acrivo h¿ perdido valo¡ Por lo úmo. de
sd el !aso, se debe presen¡¡r la cuenta de cobnrzr dudosa corcspondieme y €l
ñovinie¡ro de la ñis¡ra du¡ante el ano identiñca¡do e¡ tipo de enta a la que
cofsponde {.oúerc,al u orfat

Se debe revelar inforhación relerida al lencimi€¡b de las cuentas por cobtr, nnereses
relacionados r sobre garanlias r*ibidas

Las cuentas po¡ mbra. se miden al coslo ¡Dortiado bajo eI néródo del interés eL*no
La evaluación dc la deuda debe ser individual o por deudor. según exisran pocos
clienles, de scuerdo con ella se gerera l¡ p¡ovisión. la que disñinuye la cuen¡a por

La provhión de cuentas incobr¡bles será del l% se8ú. lo i¡dica la LORTI, en caso de
que se declare u¡a .uer¡a incob¡able quc supere esre \?lor se ¡djunúra¡ los
dócunenios que sponen d icho valor

POLITICn CONTABLE: IrYenta.¡o,

El lnveñlafio con elconstala enpfesa son activos en foma de ñareri¿les o sumi¡hlros.
pda ser consuñidos en e¡ proeso de pmducción. o ú la prestación de s€ icios. Los
inventarios se medirá. al coro o al lator nero realiable. el menor Los bienes dé
nntúaleza corporal. cu!ó valór r&onabie no superen elralorequivale e ¡ $1000,00 y



que son utilizados diariane e para l¡s acrividad€s de oncina srán considerados &mo
sunrin6t¡os y mare.iales de ofi oina. hasta su mnsuno tial

IOL¡TtCA CONTABLE: Inqre$. or Activid¡¡l.r Ordinrria.

El irgreso se ¡e@noce cuaDdo el inpor€ de los i¡gresos püeda ser !¡c¡jdo con
f¡bilidad. cs posible que la enp¡esa ¡eciba benencios ecónóñicos dcrivados de la
iRnsacció.: el srado de k¡¡rinación tie la t¡ansacción e¡ la lecha dereponc o ciere de
Ios esl¡dos financic¡os pucda ser medido liablemente y que los cosos incuridos y los
que quedan incur.i hash corDlerarla. puedan se¡ medidos con i¡bilidad El
¡4onocimicnro do ing¡esos por rére¡encia al srado de terminación se dcfomin¡
método dcl porcenlaje de trñiiación. los ingr.sos se recoiocei en los periodos

contables €n los que ¡ene luga¡ la presración del senicio

Se debc ¡evcltr enúe otros.la sieuie¡te info¡nación: pohicas contables adopradas ps¡¿

cl rcconócinie¡ro de iigresos, incluyendo m ingreso po¡ imponc de cad¡ categoria
sisniicativa de ingresos p¡ocedenie de ve¡ras de bienes, preración de señicios,
nfcreses, rcgalia. dividendos. y. importe de i¡gresos producidos por imercambio de
bienes o sñiciós de cad, c2rso.'i?

POLITICA CONTAúLE: OIros ire.csos

En la .lasiñcación de oúos ingress se reg¡tran los insrcsos qúe ño son det cuno
ordinario de las actividadcs de la eridad. ent¡€ los que se i¡ctuyen: t¡s apon¿ciones
úersuales y cuotas de los acciori$as. i¡s¡esos por múlras y d€nás cuoras que se ha
Itado la lu¡ra ceneúl de Accionistas para soh€ntar los gaslos generates de t¿

POLITICA CONTABLE: (;$tos

L¿ deli.ición de 
-qaslos i¡cluye t¡¡to las pérdidas como los sasros que sureen ¿n las

act¡idades ordinarias de la €ntidad Sin embareo. segú¡ las potiricas conlables, son
pé¡didas orras panidas que. cumpliendo la dei¡ición de gasroE puedeñ o no su¡gi¡ de
Ias¡ctlvidades ordi¡arias de laentidad l¡c[rye todos los gastos d€] perio,¡o de acuc¡do
a r¡ tunción dGúibúidos por garos de veñta, sasros de ¡dmin¡t¡ativos. saros
iinancieros y oltus gástos segúr los deralla cl plan seneral de cuéntas dc ta

organización Los gasror deben ser¡econocidos de acuerdo a la bae de acuñutaoón o

POLITICA CONTABLE: lmoüero a I¡¡ sna¡cias

D sasto po¡ irpuesros a bs ganancias ¡ep¡ese¡l¿ ia suma del i¡rpu€sro oriente por
pagar y del impuesto diferido



El iñpue$o @rie.te por paSd esd baedo en la gan cia ñs@l del año. El inpuesro
dife¡ido * rdono@ a panir dé 16 di¡eMciss €.1¡€ los inpo¡les en libros de 1os

activos y prsivós en los estados nndciúos y sw b&s fiscal6 €o.rcspo¡dier&s
(m.ocidas coño dif€¡€ncias r€hporáriat Los pasivos por inpu€sros direridos se
r@oroeo paÉ todas la dif€¡€ncias l€npoúrias qu€ * espe¡e qle increñ€Íen la
gana¡cia fiscal en el tutu¡o t¡s acrivos por inpuesbs dif€ridos * rcmno€n para !od6
las diferencis tenpo.a.üs qüe se esp€.e que reduear la sananci¡ fisal e. el tuturo. y
cualquiq pérdida o c.édilo ñsal no utiliado Los activos por impustos dilúidos se

niden al iñDofte úáxino qu€. sobre la base d€ la eara¡cia ñsql actual o estinada
tutura 6 pób¿ble que se rccupúen

NOTA 4.- Dfet¡vo y equivrl€¡le rl.f€diyo (C¡j¡! B¡.co,

El s¿ldo de Caja-Ba¡ms al 3l de dici€nb¡e del 20¡3 y 2012 €stá fo@do de la

NOTA 5.- OtHs cumts y doc¡merld DorCobnr

Iotd

Oiras cu@ras y d@uñdtos po¡ @bF

Io!¡l

I¡lentádo dó Süminisros y flltdiales
ToQ!

El saldo de cue¡tas po¡ cobra¡ a los 24 accio¡ists de la eñpresa por conceflo del
capitalsusrito no pagado al3l de dicienb@ de120ll y2012

2!.!3

49000

NOTA 6.- I¡venr¿Iio d.süninhrñsr n,r.nrk

2!.!l

,4.71

?!J2

9J4.11



NOÍA 7.- lnÍúéto ¡ l¡ R.rtá por P¡srr del Ejeruicio

2013 20tt

IúÉuéro ¡ la Renb po¡ Pasr del Ejercioio

!!¡I

Al I I d€ dicietob¡€ del 201I y 2012 el ¡arrimo¡io

Resultados Ejercioios anteriorcs

* fomaba de la siguierie manera

_:.t !!q
211,30

0,00

2012

-2t t,l0

NOTA 9.- Inpueslo a l¡ r.rt¡

El iñpuesto a la re¡fa se calcula a u¡a tasa del 22% sobr€ las ütilidades
gravables. En caso de que la coúpañia reiúviera sus utilidades en e¡ paG, Ia
&s de ihpueslo ala ¡€nta e¡ia d€l 12% $b.e €1 mofto rá.v€rtido.
sienp¡e y oa.do ef@túen et compondie €¿um€¡ro de capitat hast¿ el
3r d€ dici€mbre d€l siguiente ano

(b) Divid.nd$ en ef{rivos
Son exentos de¡ impuesto alar€ a de los divid€ndos psgad$ a sociedades locates
y a soci€dades del e{erior que no esrd dodiciliadas €n paJahos iscat€s

L6 panid¡s qü€ principalm€¡te ¡&c1úo¡ la utilidad coniable con la ur¡lidad
lribulda de la Coñpañia, para la detémiú&ión del impüesro a la renta en el

L¡ ulilidad graEbl€ pm el cálcülo del lúpudto a la Renta sgin las condicion€e
que €stipüla la LORTI tu€ de USD 960,4? ¡l l1 de dicienb¡€ d€l 2013



NOTA I lt.- Relormas kibür¡r¡!$

En cl supleme.lo al Resistro Oficial No l5l del 29 de dicienbre de 2lJl().
se expidió el Códiso Orsánico de la Producció¡, Come¡cio e Inversioncs et
clal incluy€ ¡eformas rlbutaiias que erablccc. incenLivos fiscates a tas
i¡vc¡siones El resunen de los principales nftdivos eset siguicnte

Tasadeinpü€ro ¡l¡r¿rt¡-

Rd,r!ó, dcla l- der in¡14^ ¿ ¿'ri11 oen¡rr4 pro9o.i.t

Adicionalme.re. los contibuyenle¡ adtoinistBtivosu opdadores deuna zonaEspeciat
de Desarolio Ecoiónico (ZEDE) lendrán uDa rebája adrcional de 5 pudos
porcentu ales en I a lasa del impuero a la renra

Cil.ulo d€l iñp!.slo n ln renta,

?da el cálculo del impuero alarcnra,srán deducibles adicioralmeme los rguientes

Gasros iicuridos po¡ enrpresas m€dia¡as e¡ capacit¡ción récnica dirigida a
i¡vostigacion. desarcllo € innovacion lecnológica. ga$os en la mejora de
prodlctibilidad. garos dc via.le. estadia y pronoción come¡ciat para el acces a
me¡cados nf ernaclonales

Depr*iación y anonizació¡ de adquis¡ciones de maquinarias y eqüipos y
recrologias deíinadas ala inpl€mentación de p¡oducción ñás linpia. generación
de energlas renovables. la redücción del impacro ¿nbier¡l de ta acrividad
p'oductiva ya la EduccióD deeñisiones de cases de efecto invcmaderc

l¡Úemenlo nero de cmpleos por un periodo de cinco años, cuando se r¡1e de
ruevas inveriones e¡ zonas econóñicamcnte deprinidas y d€ fro¡tera y se
co ¡l rale a trabaj ad ores resideites en d ic ha zonas

?{go dcl inpuero .l¡ renl¡ .' !u snticipo

E\.neración del pago dcl impuesto a la renh du¡anre ci¡co años, para las
sociedades que se conrtuyan a panir de la vigencia de cstc mdigo, asi @mo
úñbién las socie¡adcs nucvas que se oonsliiuyan por sociedldes €xhterre,
siemp¡€ v o¿rdó las i¡ve¡siones nuevas y produc¡vas se realice¡ luda de
las jurisdicciones urbanas de los caniores Quito o cuayaquil y denrro de
ciedos se.tóres econó m icos



Dirqimiemo del pago del inpueslo a la rcnra y de su anticipo hasta por
cinco anos. con el comespondiefe pago de inrúeses, para las ecicdades que
i¡ansfi€ra¡ porlonenosel 5% de$ capital accionario a falo¡ dealne¡os el

se exclui¡¡ en el cálculo del anlicipo del Lmpucsto a la ren¡a.
adicionalnente los gastos incremenrales por goeación de nuevos empieo o
m€jom d€ la nda salarial. ¿r coño la adquisición de ¡uevos activos
desti¡ados a la mejora dc la productiridad e innovación tecnologica. ! en
gene¡al aquellas inle^iores y gastós electivamcnt€ realiados. relacionados
con los bene'icios ributanos pa¡a el pago del imNesl. a l¿ ¡enta que
,ecolocee .ódi!oOr¿a1i-odcla Produ..or¡,'d

Las socieda'les ¡ecién consliluidas. las inve^iones nlevas rcconocidas de
&!e¡do al Código de ¡a Producción. las p€sonas nalurales obligadas a llevar
contabilidad y las sucesiones indilhas oblig¿d¿s a llevar coÍabilidad. que
iniciaren actividades, eslará. sújetas ¿l paeo deer€ an¡icipo despues d€l quinto
año dc opención efecriva. eñtendiéndose por tal la iniciación de su pro€so
produdivo y comercial Er caso de que €l p.oceso productivo ¡si lo requiera,
esre pl¿o l]od¡á se¡ anpliado. prevh aüiorización de la Secrera¡ia Tec¡ica del
Consejo Sabndde la P¡odu@ión )¡ el Señ,icio de Rents tntems

NOTA I l.- Everlos subsecüm¡es

E.úe el rl de dicienbre del 20ll y f{ha de lreparación dc cre i.lorne no s han
pmducido eve¡ros que en opinión de la adñinist¡ación de la Coop¡ñia
pudieBtenerun efecto inpofame úbre los €stados financieros

Máriá Eugeria zamb'ano R've¡a
GERENTE GENERAL CONfADOR


